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Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicado 13-001-33-33-005-2017-00246-00 

Demandante Zona Franca de la Candelaria S.A.  

Demandado DIAN 

Asunto 
Obedecer y cumplir  

 

Auto sustanciación  No. 333 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

En el presente proceso, en decisión de segunda instancia el Tribunal Administrativo 

de Bolívar mediante providencia de 13 de diciembre de 20221 revocó la sentencia 

de 18 de octubre de 20182 proferida por este Despacho por medio de la cual se 

concedieron las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, se obedecerá y cumplirá lo dispuesto por el Superior. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Bolívar, quien mediante providencia de 13 de diciembre de 2022 revocó la sentencia 

de 18 de octubre de 2018 proferida por este Despacho, y negó las pretensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS. 

JUEZ 

 
SA  
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